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OIETINMFICIAI 
L A P R O V I N C I A D E L E O N 

.IgUjlttlílúB . — Intervemclón de Fondo» 
, L Diputación Provtaclal.-Teléíono -1700 
tap. de la Diputación Provincial,—Tel. 1700 

J u e v e s 14 de J i m i o de 1956 

M m . I á 2 

No se publica los domingos ni díai leitivoi. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán Incrementados con el 
10 por 100 para, amortización de empréstitos 

Míeisterio ile Airicultiira 

MSTlTeTfl NACIONAL BE CBLOUIZASION 
A N U N C I O 

Se anuncia concurso público para 
la ejecución por contrata de las 
obras dé Riego y Saneamiento de Ja 
Dehesa San Juan de Fabero, en la 
Zona Baja del Bierzo (Ponferrada-
León). < '• í 

El presupuesto de ejecución por 
contrata de las obras indicadas, as
ciende a un miilón quinientas doce 
mil novecientas catorce pesetas con 
sesenta y seis céntimos (1.512.914,66). 

El Proyecto y Pliego de Condición | 
nes del concurso, en el que figura; 
modelo de proposición, podrá ^xa-, 
minarse en las Oficinas Centrales 
deLInstituto Nacional de Coloniza-1 
ción, en Madrid (Avda. del Genera- ? 
lísimo, 2), y en la Subdelegación de 
dicho Organismo en Ponferrada, 
León (General Gómez "Núñez, 40), 
durante los días hábiles, y horas de * 
oficina. f 

Las proposiciones, acompañadas | 
del resguardo acreditativo de haber* 
constituido una fianza provisional 
de veintisiete mil seiscientas noven-' 
ta y cuatro pesetas (27.694,00), de-' 
Deran presentarse en cualquiera de | 

Oficinas indicadas, antes de las! 
aoce horas del d4a 3 de Julio próxi-1 
yo^y la apertura de los pliegos ten^ 
m lugar en las Oficinas Centrales, a1 

once horas del día 11 del citado; 
mes y año. 

Madrid, 2 de Junio de 1956.-E1 
^geniero Subdirector de Obras y 
J°Jectos, Mariano Domínguez, 
¿ ¿ í ^ Núm. 643.—110,00 ptas. 

General de Carreteras y Caminos Ve
cinales, en 28 de Febrero pasado, el 
Tribunal ha acordado publicar a 
continuación el aspirante aprobado, 
en cumplimienta de lo dispuesto en • 
el artículo 8.° del Reglamento del 
citado Cuerpo. v j 

Hermógenes del Amo Rodríguez. 
León, 8 de Junio de 1956.—El In- j 

geniero Jefe, Presidente del Tribu- ' 
nal, Pío Linares. 2514, 

MINISTERIO DE AGRICULTURA í 

Dirección General de Montes, Caza y Pesca Pluvial 

Subdirección de Montes y Política Forestal 

Upi i tra i ló i i provincial 

Matara de Obras Públicas 
Verifií0?1 resultado de los exámenes 
(1) nJÍT , Para la provisión de una 
^inem A e GaPataz Celador de Ca-
^ sidn Estado, cuyo concurso 

uoautorizado por la Dirección 

Distrito Forestal úe León 
A N U N C I O • 1 

. í 
Habiendo sido acordado por la 

Superioridad con fecha 15 del pasa-; 
do mes de Marzo, la ejecución del 
deslinde del monte número 837 del 
Catálogo de los de Utilidad Pública 
de esta provincia, de la pertenencia 
del pueblo de Balouta, Entidad lo
cal menor del Ayuntamiento de 
Candín, partido judicial de Villa-
franca del Bierzo, por el presente 
anuncio se pone en conocimiento de . 
la Junta admioistrativa del citado1 
pueblo, de las Juntas vecinales de 
los pueblos que colinden con dicho 
monte número 837, denominado! 
«Cernal, Congosto, Sil vela. Campo 
de Aballios, etc.», o particulares que I 
igualmente colinden con dicho mon- j 
te o posean fincas enclavadas dentro 
del mismo, que en el plazo de dos. 
meses, a partir del día siguiente del j 
de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, pueden remitir a la Jefatura del 
Distrito Forestal de León, sita en 
dichá capital, calle de Ordeño 11, 
núm. 32, 2.°, derecha, la documen
tación que justifique y ampare los 
derechos que puedan asistir a cuan
tos se crean interesados en dicho 
deslinde por razón de límites, pose
sión o propiedad, todo ello con lo 
que está prevenido en el arfículo 14 

del Real Decreto de 1.° de Febrero 
de 1901, bien entendido que una vez 
transcurridos los dos meses citados 
no se admitirán nuevos documentos 
ni podrán ser tenidos en cuenta en 
el acto del apeo. 

A las informaciones posesorias 
que presenten los colindantes dentro 
del plazo de dos meses más arriba 
señalado, no se les concederá valor 
ni eficacia, según la R. O. de 4 de 
Abril de 1883, si no se acredita por 
ella la posesión quieta y pacífica 
durante treinta años consecutivos, 
así como tampoco cuando esté en 
desacuerdo con la descripción del 
Catálogo. Igualmente se hace saber 
que en el acto del apeo se reivindi
cará la posesión de todos los terre
nos cuya usurpación resulte plena
mente comprobada. 

Las operaciones de campo y apeo 
correspondiente darán comienzo el 
día 15 de Septiembre de 1956, por el 
sitio denominado «Campas de Pena-
marela», punto común a las tres 
provincias de Lugo, Oviedo y León, 
situado en el camino de Balouta a 
Peiiceira, a.las diez de su mañana, 
operación que llevará a efecto el In
geniero de Montes afecto a este Dis
trito Forestal, D. Ramón Martínez* 
Ramón. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y demás efectos 
pertinentes. 

León, 8 de Junio de 1956.—El In
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey. 

2486 

Delegación Provincial de Trabajo 
E l Iltmo. Sr. Director Generar de 

Trabajo, por resolución de fecha 6 
de los corrientes se ha acordado am
pliar la jornada intensiva de Banca 
oficial y privada y Cajas de Ahorro 
de esta Provincia, que comenzará el 
día 11 de Junio actual y terminará 
el 30 de Septiembre. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. v 

León, 7 de Junio de mil novecien
tos cincuenta y seis.—El Delegado. 

2485 
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HATDRA DE OBRAS PUBLICAS 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

m i 

RELACION de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Marzo de 

HflNfi) 
de 

orOen 
Gloso 

1 

9.313 
9.314 
9.315 
9.316 
9.31T 
9.318 
9.319 
9.320 
9.321 
9.322 
9.323 
9.324 
9.325 
9.326 
9.327 
9.328 
9.329 
9.330 
9.331 
9.332 
9.333 
9.334 
9.335 
9.336 
9.337 
9.338 
9.339 
9.34o 
9.341 
9 342 
9.343 
9.344 
9.345 
9.346 
9.347 
9.348 
9.349 
9.350 
9.351 
9.352 
9.353 
9.354 
9.355 
9.356 
9 357 
9.358 
9.359 
9.36o 
9.361 
9.362 
9.363 
9.364 
9.365 
9.366 
9.367 
9.368 
9.369 
9.370 
9.371 
9.372 
9.373 
9.374 
9.375 
9.376 
9.377 
9.378 
9.379 
9.380 

N O M B R E S 

3.a 
3.a 
1* 
3.a 
2. a 
3. a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3* 
2. a 
3. a 
3.a 
3.a 
3 a 
.3.a 
3.a 
1.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3.a 
3 a 
1. a 
3.a 
3 a 
3.a 
3a 
3.a 
3.a 
3.a 
2. a 
3. a 
3a 
1.a 
1. a 
3.a 
3.a 
3a 
3.a 
3.a 
3.a 
3,a 
3 a 
3.a 
q' a ^« 
2. a 
1. a 

, 3 a 
3. a 
3a 
3 a 
3 a 
3^ 
3.a 
3 a 
3a 
3.a 
3a 
2. a 
2. a 
3. a 

N O M B R E S 

Del padre 

Antonio Morán Suárez 
Constantino Gregorio Bernardino Viñayo Diez.. • 
Anselmo Frutos Miéoéles Andrés 
Fernando Alv?rez Roldán 
Secundino Bayón Oblanca..... 
Nannel Garlos Barrios Vaiboena — . 
Francisco Blanco Francés •. • • 
Laureano González Balbuena. 
Francisco Franco Fernández.. . 
Mariano García Fernández . . 
Benjatnin Calderón de Prado.. 
Segundo Gutiérrez Tcjerina... 
Erundino Suárez Martín 
Lucio Blanco González. 
Fernando Fidalgo Fidalgo..... 
Sabiniano Orejas G a r c í a . . . . . . 
Ladislao Enrique Diez . . . . . . . . 
Manuel de Castro Fernández. . 
Lupicinio Morán Llamas ,. 
Agustín Láiz Gutiérrez, - . . 
Eradio Lo/ano Llórente. . . 
fosé-Antonio Menéndez Suárez 
Fausto Ferreras Diez. . . . . 
Fidel Villaverde Diez 
Jacinto Martínez Fidalgo . 
Luis García Roces . . . . . . . . 
Felipe González Alvarez... 
Camilo-Victoriano Ponga Marín 
Antonio González Pérez ., 
Francisco-Angel pérez Aréüeilo — 
Saturnino Alonso Sánchez.. 
Vidal Alvarez Alvarez. . . . . 
Inan-Marcelino Lozano Barquero .. 
Apolinar García García . . . . 
Eloy García Otero • 
Raimundo Pérez de Gracia Escudero 
Alejandro Gorgojo Cadenas 
Eloy Miares Gordón. 
Eugenio Alvares Galindo. . . 
Gonzalo Mateos Morán . . . . . . . 
Valeriano-Pedro Gutiérrez M a r t í n e z . . . 
Pedro García Gonzá lez . . . . . . . . 
Guillermo Olivera González.. 
Manuel González Bermejo.... 
Felipe Alvarez O r d á s . . . . - . . . 
Eütimio Fertnoso Conde 
Manuel Gutiérrez Vázquez. . . 
Francisco }uan Juan . . . . . . 
Andrés-Gornelius Viane D e w i p p e . . . . . 
Eurípides Llamas Cañón . . . . . . 
Emilio Arquelas Pérez García. 
Primitivo Presa Ramos... . . . . . 
Martín Suárez González, . . . . 
Claudino Delgado González... 
José Suárez García 
Manuel Vicente Rafael Felipe Barceló M o r a . . . . 
Faustino Carrera Alonso 
Antonio González Castro 
Vicente González Castro....... 
Juan Martínez González 
José Antonio Alonso Fernández 
Joaquín García Panlagua. 
Fidel Robles Viejo 
Guillernio-Walderero González Fernández. 
Manuel Diez Ordás.. 
Pedro García Cervantes.. 
Tomás Bécares Bécares. 
Santos Fuertes Zapatero.. 

Bernardo.. • 
Angel 
Frutos 
José • 
Migue l . . . . 
Manuel v . . . 
Francisco . . 
José...--
Va len t ín . . . 
Melquíades. 
Francisco . . 
Tsaac 
Benjamín... 
Ambrosio . . 
Isidoro . . ; . . 
Ceferino... • 
F é l i x . . . . . . . 
Narciso . . . 

utiquiano.. 
Celestino... 
Gumersindo 
Antonio.. 
Claudio .. 
J o s é . . . . . . 
Ange l , . . . . . 
Faustino . .•• 
Tosé 
Camilo. . . . . 
Valentín . . . 
Franciscór.. 
Vicente 
Domingo . . . 
Eugenio . . . . 
Vicente . . . . 
Eloy 
Raimundo.. 
J o s é . . . . . . . . 
Eloy 
Tosé 
Rafael ..... 
Sotero . . . . . 
Pedro . . . . . . 
Pedro 
Santiago... 
Pedro 
Isidoro 
Prutos 
Joaquín... . 
Mauricio... 

cob 
Albino . . v . 
Francisco... 
Leonardo... 
Adolfo 
Bernardo... 
Manuel . . . 
Miguel . . . . 
Bernardo.. 
Bernardo... 
Matías . i . . 
Pedro 
Anastasio . 
Fidel , 
Bernardino 
Belarmino. 
Antonio.... 
Marciano.. 
Manuel.. ^. 

De la madre 

Teresa . . . . 
Isidora . . . . 
Teresa . . • 
Isieora • • • • 
Rosario . . . 
Romana... 
Mariana.. 
E l v i r a . . . . 
Antolina .. 
Francisca . 
Josefa 
Dominga.. 
María . 
E lv i r a . . . . . 
Regina . . . . 
Tomasa . . . 
Rosario . . . 
Eustaquia , 
Leovigilda 
Jesusa.,... 
Lu'zdivina. 
Ani ta . . . . . . 
María . . . . . 
Petronila... 
Antonia . .. 
Aquilina . . . 
Catalina.... 
Teresa 
Felicitas. . . . 
Adonina.... 
Felisa . . . . . . 
Luzdivina.. 
Juana . 
Teresa . . . . . 
P i l a r . . . . . . . 
Escolástica. 
María . . . . . . 
María.. 
Rosa. 
Juliana.. ^.. 
Restituta... 
Eduvigis..\ . 
María 
Bernarda,.. 
María 
Eutimia . . . . 
Saturnina . • 
Consolación 
Berta • . . . . 
Emerencíana . 
Victoriana 
Jerónima .. 
Ludivina.. 
Conegunda 
Cilinia . . . 
Tomasa , . . 
Florentina. 
Terencia . . 
Terencia.. 
Victorina.. 
Carolina .. 
M.a Antoni 
Vlalania... 
Emilia . . . . 
Florentina. 
Ana-María. 
María 
Francisca.. 

NACIMIENTO 

Día M E S 

21 
12 
6 

12 
11 
21 
LO 
.3 
30 
4 

17 
24 

3 
20 
30 

7 
16 
10 
25 
30 
14 
29 
23 
31 
9 

23 
8 
1 

24 
20 

1 

1 
4 

29 
1 

15 
19 
28 
23 
13 
4 

25 
12 
20 
25 
13 
12 
31 
30 
13 
4 

16 
19 
22 
13 
25 
22 
20 
20 
15 
11 
3 

25 
24 
14 
26 

Marzo. 
Marzo. 

Enero. . . . . 
Agosto... • • 
Septiembre. 
Diciembre.. 
Agosto 
Enero ..« .. 
i unió. ' . . . . . 
Febrero . . . . 
Marzo. . . . . . 
Tunio 
Agosto 
Mayo. . . . . . . 
Junio 
Abri l .;. 
Mayo 
Marzo. . . . . . 
Enero 
Mayo, v . . 
Diciembre.. 
septiembre. 
Marzo. . . . . . 
)unio . . . . . . • 
Mayo.-,... . 
Febrero... . 
Mayo 
Septiembre. 
Septiembre. 
Mayo . . . . . . 
Julio ••• 
Enero.. . . . 
Septiembre. 
A b r i l . . . . . . . 
Julio 
Diciembre,. 
Marzo . . . . . 
Abril 
Diciembre.. 
Agosto. 
Septiembre 
Agosto 
A b r i l . . . . . . . 
Abr i l , 
Enero 
Julio.. . . . . . . 
Noviembre. 
Abr i l 
Agosto..'.. 
íulio,. . . . . . . 
Junio . . . . . 
Noviembre 
Junio. . . . . . 
Marzo.. . . . , 
Octubre . . . 
Junio. . . . . . 
Enero.. . . . 
Eenro...... 
Abril . . . . . 
Septiembre 
Agosto.. . . 
Jul i(#. . , ; . . 
Febrero •.. 
Abr i l . 
Diciembre. 
Fébrero , . . 
Noviembre. 

Año 

1922 
1921 
1931 
1932 
1932 
1928 
1919 
19Ü6 
1926 
1906 
1903 
19̂ 0 
1923 
1902 
1906 
1926 
1900 
1922 
1912 
1928 
1934 
1936 
1906 
1928 
1926 
1914 
1923 
1922 
1934 
1931 
1902 
1924 
1929 
1929 
1910 
1917 
1928 
1932 
1925 
1927 
1930 
1930 
1922 
1927 
1927 
1910 
1919 
1927 
1930 
1903 
1903 
1910 
1933 
1929 
1912 
1927 
1928 
1930 
1928 
1923 
1911 
1931 
1917 
1918 
1929 
1908 
1936 
1909 

1956, 

L U G A R Pro 

Mallo 
Gánales. 
Cubillas Oteros, 
Nava los Oteros. 
León . 
lugui. 
aén . 

l̂ eón 
San Martín. 
Llama de Colle.. 
Soto Valdérrueda 
Carande. 
Poblad ura 
Carbajal Fuentes 
Ardoncino... . .>,•.; 
Villamuftío. 
Joarilla las Matas 
Llama de Colle.. 
Villaornate : . . . . 
León 
GusendosdelosQ 
Mieres . . . . . . . . . . 
Quintana Rueda. 
Vil las inta . . . . . . . 
Antimio Arriba. 
Lá Felguera.... 
Palanquines 
Babero 
M a r n e . . . . . . . . . . 
Pola de Gordón. . 
Villalón Campos 
Villameji1 . . . 
Pola de Gordón. 
Vi l l amej i l . . . . . . . 
Astorga v 
Córdoba - . . . 
Valencia D Juan 
Cabornera...... 
Puente Castro.. 
León 
Luengos de los O 
Robles. 
Puente de Orbigo 

alillos de losO. 
Soto y Amío. . . . • 
Prado. -
Carrocera 
León 
Proven-Flandes.. 
Mansilla Mayor. 
Sta, Cristina V. . 
León 
Sopeña Curueño 
Nava de los C. . • 
Miñera... 
Parla.. . . • 
Trobajo Camino. 
S, Vicente del C. 
Idem • • • • • ? 
S. Cristóbal de P. 
Val déS, Lorenzo 
Villasabariego. • 
Vegas Condado. 
Nocedo Gordón.-
Villarín. ••/ RstrechoS. Cines 
Reales de Campos 
VeguellinadeF. 

vincis 

10 

Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Navarra. 
Jaén. 
León. • 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. -
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem • 
Oviedo. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Valladolid, 
León.' 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Córdoba. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Ideni. 
Idem. 
Idem-
Idem-
Idem-
Zamora. 
León. 
Idem. 
Bélgica. 
León-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Madrid. 
León-
Idem-
Idem-
Idem • 
Idem-
Idem. 
Idem - ^ 
Idem-
Idem-
Car1 , lid 

L e ó n -
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3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
2a 
3.° 
3.a 
2. a 
3a 
3 a 
3. a 
3.a 
3.a 
3.a 
3 a 
3.a 
3fl 
3.a 
3.a 
•ja 
í'.a 
2. a 
3. a 
3a 
2. a 
3. a 
3.a 
i:a 
3a 
2. a 
3. a 
2. a 
3. a 
3.a 
3.a 
3.a 
3.a 
2. a 
3. a 
3a 
3.a 
3:a 
3.a 
3.a 
3.a 
3a 
3.a 
g.a 
3.a 
3,a 
3.a 
3a 
3.a 
3a 
2.a 
2.a 
1. a 
2. a 
1. a 
3a 
3. a 
3.a 
2. a 
3. a 
3.a 
3,a 
3.a 
3a 
3 a 
3 a 
2. a 
3. a 
3.a 
1.a 
3.a 
1.a 
2* 
1.a 

Benito Vicente Tascón García. 
Manuel Vf ga González 
Mario-Guillermo Alba Alba 
Santiago-José-Anlonio Altes Cardeljis 
Martimano Posada Perrero .>.. 
Laureano González Ovejero... 
Cándido Prieto Nava • . . . . . . ». 
losé-Lnis Gago Crespo . . . . . . . 
Enrique Fernández del Val le . . 
Ildefonso Marcos Fernández. . . 
José-Andrés Guerra Paz. . . . . . . 
Tomás Alvar^z Alvarez. 
Macario Llórente Castro 
Valentín Perrero Pérez. . . . . . 
Victorino Pastor Barrientes... 
Vitaliano Lazano Nistal. . . . . . . 
Gresorío-Liberato García Fernández. — . . , . . 
Prudencio Fierro Alonso . . . . , . 
Teodomiro Caso de la Varga,. 
Antonio Rabanal Crespo. 
José-Manuel López Sánchez.. . , 
Antonio Sánchez Sánchez 
Ramón Alvarez Martínez 
Mtpel-Cirilo de la Fuente Martínez. — . . . . 
Francisco Aríeaga Pérez 
Nilo-Angel Prieto Mallo 
Angel Pérez U r i a r t e . . 
Antonio Fontao Gutiérrez.<. . . 
José-María Muguruza Estarloa. 
Serapio de la Lama Asenski... 
Juan Vallejo Pacho 
Andrés Baillo Escudero 
Esteban Suárez Suárezf , . . 
Epifanio Alonso Rodríguez. . . . 
Gregorio Arias González . . . . . 
Raúl Antonio López Diez. . . . . 
Laurentino Gutiérrez Suárez. . 
José Magaz Pérez. . . . . . . . . . . . 
José-Luis Ruiz Estrada . . . i . . . 
Daniel Esteban Calabozo..... 
íesús Pérez Martínez . , 
Florencio Castrillo Prieto... . . . 
Benjamín Fuertes Mart ínez. . , . 
Félix Sahagún Blanco . . . . . . . . . 
Isidoro Castellanos Castellanos 
Justino Calvo Sanz 
Rogelio Valencia Martínez . . . 
Abiiio Casado Per re ro . . . . . . . . 
Isidoro-Albericfl Lobato Fonteboa . . . . . 
Nicanor García García • 
L orenzo, Ramón Mart ínez. . . . . 
Froílán Castro Apar ic io . . . . . . . 
Fernando Chamorro Lanza .. 
Antonio Benéitez Ranilla 
Emilio Fernández Acevedo.... 
Sergio García García . . . . . . . . . 
Nicolás González Alvarez 
Rogelio Montaña Fresno 
Enrique Vicente Moreno. 
Fernando Baro Alonso . . . . . . . . . 
Francisco Martínez del R í o . . . . 
Antírés-Giaudio Alvarez Fernández 
José-Luis Robles Guerras 
Francisco del Río Pérez 
Manuel-José Fdez. Raimúndez 
Ramón Moyano Rüiz 
Felipe Feito González. 
Recadero Gómez Piñeiro 
Ramón AngueZ Alvarez 
Ramón Alvarez González . • . . . 
Ildefonso Colino Pérez 
Laureano Vélez González . . . . . 
Nicomedes Sarmiento Alvarez. 
Luciano Blanco Castrillo. 
José-Lnis Casado Santos 
'Jarío-Manuel Torre Castedo.. 
losé de la Cruz García Moran. 
Celestino Pérez Pozuelo. 
Nemesio Sánche¿ Ailer. 

Juan 

Rafael... 
Santiago. 
Gerardo, 
Miguel. . 
Francisco 
Felipe... 
Baldomero 
Ildefonso 
Andrés, . 
José . . . . 
Rogelio . 
Froilán.. 
Celio.... 
Pedro... 
Gregorio 
Antonio. 
Leónidas 
Miguel. 
Adolfo . 
Felipe... 
Lucio . . . 
Eduardo. 
Tomás . . 
Alberto 
Anastasio 
Pablo... 
Santiago 
Serapio. 
Mariano. 
Santiago. 
Agustín. 
Ramón. . 
Bernardii 
Tuan . . I 
Eladio... 
Restituto 
Benigno. 
Ernesto . 
•Ricardo . 
Remigio. 
Benjamín 

Ci ro . . . . . 
Leonardo 
Laurentino 
Andrés. . 
Teodoro. 
Tiburcio. 
Ignacio . 
Vicente. 
J o s é . . . . . 
Andrés.. 
Emiliano 
Pedro... 
Nicolás.. 
Manuel . 
Fé l ix ; . . , 
Jesús . . . . 
Antonio 
Arsenio.. 
Fé l ix . . . . 
Vida l . . . . 
Bernardo 
Ramón.. 
Berjamín 
Recaredo 
J->uis 
Ramón.. 
Ildefonso 
Laureano 
Vicente. 
Eustaquio 
José. . . . 
Avelino . 
Cándido. 
Víctor.. . 
Raimundo 

Vicenta . . . 
Isabel. . . . . 
Naría . . . . . 
Carmen . . . 
Felicidad.. 
Margarita. 
Juana. . . . 
Eloína . . . . 
Sabina 
Agustina.. 
Paula . . ' . , . 
Gabriela... 
Aurora.?.. 
Isidora. .... 
Demetria . 
Antooia , . . 
Agustina . . 
Gumersindi 
Matilde . . . 
Aurelia . . . 
Carmen . . . 
Nfaría . . . . . 
Vlctorina.. 
M.delaCru 
Vicenta . J . 
Avel ina. . . 
Manuela... 
Isidora . . . . 
Bea t r i í , . . . 
María 
Guadalupe 
luana 
Victoria . . 
Fernanda. 
María . , . . . 
Victoria.. . 
Constantina 
Fortunata 
Tomasa . 
Catalina. 
Catalina. 
Marcelina. 
Rosa 

Agustina 
Victorina 
Bárbara. 
Elvira. . . 
Joaquina 
Basilisa . 
Aurora... 
M.a del Carmen 
Josefa. 
María 
Piedad . . 
Emilia .. 
Mercedes 
María. 
Francisca 
Marcelina 
Elvira., 
Gregoría 
Petra . . . 
Gertrudis 
Waldina 
Éduarda. 
Leonor.. 
Clotilde . 
Rosalina 
Herminia 
Florencia 
Gloria.. 
Lorenza 
Flora . . 
Tosefa.. 
Carmen 
f'ilar . . 
Regina. 
Marcelina. 

7 > 

Octubre . . . . 
Mayo 
Septiembre. 
Febrero. 
Noviembre,. 
l u n i o . . . . . . . 
Marzo 
Febrero... . 
Septiembre. 
Septiembre. 
Febrero . . . . 
Marzo. . . . . . 
Enero 
Agosto . . . . . . 
Noviembre.. 
Enero . . . . . . 
Agosto 
Septiembre. 
Julio 
Febrero . . . . 
Diciembre.. 
Abril 
Abr i l . . . . . . 
J u l i o . . . . . . . 
Abri l . 
Jul io. . . . . . . . 
Agosto. . . . . 
Junio. 
Octubre... . 
Noviembre . 
Julio 
Enero. . . . . . 
Agosto 
Febrero.... 
Diciembre.. 
Julio.. 
Septiembre. 
Febrero.... 
Agosto 
Julio. . . . . . . . 
Noviembre.: 
Octubre.... 
Junio. . . . . . . 
Febrero..... 
Abr i l 
Abril 
Mayo 
Diciembrer.. 
Noviembre.. 
Septiembre. 
Agosto 
Septiembre. 
Enero . . . . . 
Marzo. . . . . . 
Junio 
Diciembre.. 
Octubre . . . . 
Febrero . . . 
Abri l . . . . . . 
Septiemre.. 
Mayo. . . . . . 
Octubre . . . . 
Enero . . . , . 
Agosto 
A b r i l . . . . . . . 
Agostó . . . . 
A b r i l . . . . . . . 
Julio 
Novienjbre , 
Septiembre. 
Noviembre.. 
Noviembre.. 
íulio 
Septiembre . 
Mayo, 
Enero. . . . . . 
Noviembre.. 
Mayo . . . . . . . 
Diciembre.. 

918 
937 
925 
924 
920 
913 
909 
924 
•918 
929 
905 
934 
914 
922 
919 
925 
929 
926 
921 
928 
922 
914 
926 
925 
914 
922 
92C 
915 
932 
920 
934 
918 
913 
922 
908 
920 
919 
921 
931 
928 
912 
924 
937 
933 
935 
924 
930 
911 
923 
916 
92T 
922 
927 
921 
920 
934 
931 
931 
929 
924 
929 
911 
923 
916 
922 
910 
934 
919 
922 
936 
930 
936 
903 
903 
929 
925 
932 
935 
930 

Cario pohermoso.. 
Almázcara . . . . . . 
Valtuille Arriba. 
San Celoní. 
S. Adrián del V. 
León . . . . . . . . . . . 
Cubil las de los O. 
Joarilla de las M. 
León 
León . . . . . . . . . . . 
León 
T del Cerecedo. 
Sta.Cristina de V 
Saludes de C. . . . 
Matanza 
Valderas.. 
León 
Antimio de A . . . 
Cifuentes de R . . 
Riello 
Godos 
Merodio 
La BañeZa 
La Bañeza. . . . . . . 
Valderas.. . . . . . . 
Lazado 
Pola de Gordón. 
Santa Lucía de G. 
Eibar 
Ctinos. 
Calzadilla los H . 
Sahagún 
Mora de Luna.. . 
Pedrosa del Rey. 
Peredilla ele G . . 
Astorga 
Valsemana 
T. del Camino.. 
León 
Mayorga.. 
Fugueiredo . . . . . 
Bercianos del P. 
S. Justo la Vega. 
Sahagún 
Villarin d e l ? . . . 

P. de Pelayo G. . 
Coomonte 
Valtuille de A . . . 
Sta. María del P. 
Fresnedelo...... 
Man silla del P... 
Santander....... 
Bsrmeo 
Argovejo. . . . . . . . 
Carbajal 
S. Juan del Río . 
Banuncias . . . . . . 
M a d r i d . . . . . . . . . 
La Serna 
Celada. . . . . . . . . . 
Sabero 
Mieres . . . . . . . . . . 
Madrid. 
Pombriego . . . . . . 
Zamora . . . . . . . . . 
Robles . . . . . . . . . . 
V i l l ab l ino . . . . . . . 
Palacios del S i l . 
V i l l a g e r . . . . . . . . 
Toral de los G. . . 
Vegacervera . . . . 
San Pedro B . . . . 
Ardón 
Matadeón los O, 
Vega Valcarce.. 
Barrios de Luna. 
Villazanzo . . . . . . 
Colle . . . . 

10 

León. 
Idem. 
Id^m. 
Barcelona. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem; 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
Idem. f 
León, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem; 
Guipúzcoa. 
Valladolid. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Valladolid. 
Lugo. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Va. 
L e ó n . 
Zamora. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Santander. 
Vizcaya. 
León. 
Idem. 
Orense. 
León. 
Madrid. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Oviedo. 
Madrid. 
León. 
Zamora. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

León, 5 de Abri l de 1956.-El Ingeniero Jefe (ilegible). 1706 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E Q N 
D E P O S I T A R I A D E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

E J E R C I C I O D E 1 9 5 6 T R I M E S T R E v 

CUENTA que rinde esta Depositaría de las operaciones de Ingresos y Gastos verificadas en el trimestr 
^ arriba expresado, correspondientes al Presupuesto Extraordinario de Mancomunidad. 

— C U E N T A P O R C O N C E P T O S -

i 

3.° 

11.° 

I N G R E S O S 

Subvenciones y donativos.... 

T O T A L E S . 

G A S T O S 
Obras públicas y edificios provinciales 

T O T A L E S 

Total del trimestre 
anterior por ope

raciones realizadas 

14,840.671,17 

14.840^671,17 

14.248.778,67 

14.248.778,67 

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre 

5.638.37 

5.638,37 

T O T A L 
de las operaciones 

hasta 
este trimeatrre 

14.846.309,54 

14.846.309,54 

14.248.778.67 

14.248.778,67 

C U E N T A D E C A J A 

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. 

Ingresos en el trimestre de esta Cuenta.. . 

CARGO 

DATA por gastos verificados en el mismo. . . . . . . . . . 

Existencia en m i poder para el trimestre que sigue. 

591.892,50 

5.638,37 

597.580,87 

» 

697.530,87 

León, 14 de Abril de 1956.—El Depositario, L . Corona. 

INTERVENCION DE FONDOS PROVINCIALES 
Examinada la presente Cuenta, se halla conforme con los asientos de los libros de esta Oficina de mi carj 
León, 20 de Abril de 1956.--El Interventor, Alberto Diez Navarro. 

8 i» 
^ COMISION DE HACIENDA Y ECONOMIA 

Esta Comisión, en sesión de hoy, acordó mostrar su conformidad con la presente cuenta y 
aprobación de la Excma. Diputación. 

León, 21 de Abril de 1956 — E l Presidente, Julián de León Gutiérrez. 

. DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 26 de Abrit de 1956 

1 ir] §£ • 
Aprobada y publíqaese ea el BOLETÍN OFICIAL a los efectos legales.—El Presider te Ramón Cañas. 

iretarib, Florentino Diez. 
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Sditelsírasite fflaolGlp&I 
Ayuntamiento de 

Camcedo 
Formado por este Ayuntamiento 

el-padrón general para el cobro de 
arbitrios por vinos, carnes, volate^ 
ría, pescados y mariscos sobre con
cierto particular, y correspondiente 
ai año 1956, desde esta fecha queda 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por un plazo de diez 
días, con el fia de que pueda ser exa
minado por toda aquella persona 
que le interese, y formular las recla
maciones que a su derecho conven
ga, considerándose concertado con 
este Ayuntamiento, por el importe 
de las cuotas fijadas a cada cual, si 
contra las mismas no se reclama, 
bien entendido que todo aquel con
tribuyente que no se conforme con 
su cuota asignada, se exigirá el im
puesto por administración directa, 
con arreglo a las normas y tarifas 
establecidas y aprobadas por la Su' 
perioridad. 

Carucedo, 4 de Junio de 1956.—El 
Alcalde, (ilegible). 2470 

Ayuntamiento de 
Benavides 

Confeccionado nuevo pliego de 
condiciones al que ha de ajustarse 
el concurso para ta adjudicación de 
la recaudación del arbitrio munici
pal sobre bebidas espirituosas, vinos 
y alcoholes, por gestión afianzada, 
se expone al público durante el pla
zo reglamentario de ochó días, de 
acuerdo con lo que establece el ar
tículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, 
durante cuyo plazo podrán presen
tarse las reclamaciones pertinentes. 

Benavides, a 7 de Junio de 1956.— 
E l Alcalde, (ilegible). 2466 

Ayuntamiento de 
Villacé * 

Para proceder a la adjudicación 
de las obras de construcción de dos 
Grupos Escolares, con casas-vivien
da para los señores Maestros, en los 

Eueblos de Villacalbiel y San Este-
an tie Villacalbiel, de este munici

pio, de conformidad a las condicio
nes estipuladas en el pliego de con
diciones, que se halla expuesto al 
público, para su examen por quien 
lo estime pertinente; así como el 
proyecto, presupuesto y demás, se 
ha fijado el día dos del próximo mes 
de Julio, y hora de las once de la 
mañana, la celebración de la subas-
ta de adjudicación de las mentadas 
obras, en el local de esta Casa Con
sistorial, * 

Lo que se publica a los efectos 
consiguientes^ 

Villacé, 6 de Junio de 1956.-El 
Alcalde, Felipe Marcos. 
2484 Núm, 657,-66,00 ptas. 
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AilmiBisIracidn ile ínsfltla 
Juzgado de 1.a Instancia e Instrucción 

de L a Bañeza 
Don Francisco Alberto Gutiérrez Mo

reno, Juez de primera Instancia de 
La Bañeza y su partido. 
H igo saber: Que por don Deogra-

cías Cuesta Alija, de 31 años de edad, 
hijo de Félix y Jacinta, natural y ve
cino ds Valcabado del Páramo, se 
ña presentado en este Juzgado soli-
ciiud para tomar parte en el concur
so anunciado para la provisión del 
cargo de Juez de Paz Sustituto de 
Roperuelos del Páramo, 

Lo que se hace público en cumpli-
mienlo de lo dispuesto en el Art. €8 
del Decreto Oi ganico de 24 de Fe 
brero de 1956, a fin de que en el tér-
mino de diez días puedan formular
se observaciones y reclamaciones 
contra dicho solicitante, presentán
dolas en este Juzgado de Primera 
Instancia, 

Dado en L a Bañeza, a siete de Ju
nio de mil novecientos cincuenta y 
seis,—Francisco - Alberto Gutiérrez 
Moreno.—El Secretario, Damián Pas
cual. 2488 

Juzgado Comarcal de Bembibre 
del Bierzo 

Don Pedro Enríquez Ramón, Secre
tario del Juzgado Comarcal de 
Bembibre del Bierzo (León). 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 26 de 1956, a que luego 
se hará mérito, seguido en este Juz
gado, fué dictada la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
literalmente dicen: 

Sentencia — E n la villa de Bembi
bre del Bierzo, a Cuatro de Junio de 
mil novecientos cincuenta y seis. E l 
Sr. don Manuel González Suárez, 
Juez Comarcal por prórroga de ju
risdicción de este Juzgado y su de
marcación, habiendo visto y exami
nado los precedentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos en este Juz
gado entre partes, de una, como de
nunciante, atestado de la Guardia 
Civil del puesto de esta Villav y co
mo lesionados acusados Faustino 
García Giganto y Aníbal Muñiz Ca
denas, mayores de edad, soltero y 
casado respectivamente, y vecinos el 
píimero de León, Daoiz y Velarde, 
18 y él segundo de Ponferrada, calle 
de José Antonio, núm. 18, hoy en ig
norado paradero, por el hecho de 
lesiones y daños, y habiendo sido 
parte el Sr. Fiscal Municipal, y 

Fallo: Que debo de absolver y ab 
suelvo a los acusados Faustino Gar
cía Giganto y Aníbal Muñiz Cadenas, 
de la falta que se les acusaba en el 
presente juicio, declarando de oficio 
las costas procesales. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio mando y firmo.—Manuel 
González—Rubricado: Hay un sello 

; de este Juzgado que dice: Juzgado 
Comarcal de Bembibre del Bierzo 
(LeÓD). Fué publicada en el mismo 
día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de noti-
ñcación en forma, al acusado absuel-
to Aníbal Muñiz Cadenas, en ignora 
do paradero, expido el presente vi
sado por el Sr. Juez de Bembibre del 
Bierzo, a cuatro de Junio de mil no
vecientos cincuenta y seis.—Pedro 
García —V.0 B.0: E l Juez Comarcal, 
Manuel González Suárez. 2416 

Don Pedro Enríquez Ramón, Secre
tario del Jugado Comarcal de 
Bembibre del Bierzo (León), 
Doy ft: Que en el juicio verbal de 

faltas núm. 25 de 1956, a que luego 
se hará mérito, seguido en este Juz
gado, fué dictada la sentencia.^jcuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

Sentencia.—En la villa de Bembi-
bre del Bierzo, a cuatro de Junio de 
mil novecientos cincuenta y seis; E l 
Sr. D. Manuel González Suárez, Juez 
Comarcal por prórroga de jurisdic
ción de este Juzgado y su demarca
ción, habiendo visto y examinado 
los precedentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguidos en este Juzgado, 
con intervención del Ministerio Fis
cal, entre partes de una Orden y 
diligencias sumariales remitidas del 
Juzgado de Instrucción de este Parti
do, y como acusados Antonio Gonzá 
lez Cesteros y Andrés Cueto Fernán
dez, mayores de edad, soltero y casa
do respectivamente, jornaleros y ve
cino el primero de Viioria y el segun
do de esta Villa, por el hecho de 
hurto, compareciendo también el 
perjudicado Abel Fuertes Morán, vê  
ciño de Viioria, y 

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al .acusado Antonio Gonzá 
les Gesteros, a la pena de quince días 
de arresto menor, que cumplirá en 
el Estableciitiiebto Penitenciario ade
cuado, que indemnice al perjudicado 
Abel Fuertes Morán, en la suma de 
cincuenta pesetas., valor de la galli
na tasada pericialmente, y al pago de 
las costas judiciales de este procedi
miento. 

Absolviendo libremente al otro 
acusado Andrés Cueto Fernández al 
no aparecer que el mismo haya to
mado parte en los hechos denun 
ciados. 

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Manuel 
González.—Rubricado: Hay un sello 
de este Juzgado que dice: Juzgado 
Comarcal—Beníbibré del B i e r z o -
(León). Fué publicada en el mismo 
día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifi 
cación al actí&ado Antonio González 
Cesteros, hoy en ignorado paradero, 
extiendo el el presente visado por el 
Sr. Juez, en Bembibre del Bierzo, a 

cuatro de Junio de mil 
cincuenta y seis.—Pedro FWCÍeíUos 
V,° B.0: E l Juez Comarca? 1aUe2 -
González Suárez. ' iVlaiuie| 
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Cédula de citación 
Por la presente se cita tu 

emplaza a Albino Rodríguez R ? k ^ 
to, fugado del depósito MunicTpai erii-
Pola de Gordon, en la noche díi l . 
7 de Mayo pasado, a fin de aue J a 
término de diez días comparezon 
te este Juzgado de Instrucción n ? ' 
recibirle declaración, bajo los con • 
guientes apercibimientos. Así per 
acordado en sumario núm 36 d 
1956, por evasión. 

La VecUla. 4 de Junio de 1956 
(i!e&ib!e) - 245 

Requisitoria 
Por la presente requiero, ruego v 

encargo a todas las Autoridades v 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca y detención del pena
do Ramiro Panlagua Fresno, mayor 
de edad, de estado soltero, vecico 
que fué de León, natural de León, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que cumpla cuatro días de arresto 
que le resultan impuestos en juicio 
de faltas nnmero de 1956, por es
cándalo público; poniéndolo, caso 
de ser habido, a disposición de este 
Juzgado Municipal núm, 2 de León.. 

Y para que se inserte en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León, se 
pone el presente en León, a veintio
cho de mayo de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El Juez Municipal 
núm. dos, Juan Manuel Alvarez Vi-
jande,—El Secretario. A. Chicote, 
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ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Región Aérea Atlántica 

JEFATURA DE TRANSPORTES IVÍIUTA-
RES DE AVIACIÓN. - LEÓN 

Junta Económica 
inte-Se saca a concurso el acarreo 

rior de la plaza de León^ Plie^0y. 
condiciones en la calle General i 
la, 6, hasta el día 21 del actual, fcor* 
una de la tarde, celebrándose acou 
tinuación la subasta. „:0 

Los gastos del presente anu»1' 
serán de cuenta del adjadicatan^ 

León. 7 de Junio de 1956.-^ f z 
sidente de la Junta. Ramón Marn» 

Núm. 642.-41.25 
Zárateu^ 
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